RES. 345/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1- 0004108, Ent. N°5642/18)

              VISTO: el oficio N° 546-18, de fecha 5 de diciembre de 2018,  remitido  por la Presidencia de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relativo al Reglamento de las tarjetas corporativas;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 3 de octubre de 2018, dispuso que el numeral 5.3 del Reglamento aprobado por Resolución del Directorio de ANTEL N° 613/18 de 13 de junio de 2018, debe ser modificado para que se ajuste a lo dispuesto por la Ordenanza N° 90, de fecha 2 de mayo de 2018, previendo que la reposición del fondo solo se puede realizar por los montos correspondientes a las rendiciones aprobadas por el Contador Delegado;

                                 2) que, asimismo, este Tribunal dispuso que se tenga presente que “el Numeral 3) del Acuerda de la citada Ordenanza exige que las reglamentaciones que se dicten deben “ser sometidas previamente a consideración de este Tribunal” y la reglamentación remitida ya fue aprobada por el Ordenador competente el 13 de junio de 2018, (numeral 2 de la Resolución del Directorio N° 613/18), sin supeditar su entrada en vigencia al pronunciamiento de este Tribunal”;

                                  3) que en la oportunidad, se adjunta copia de la Resolución del Directorio de ANTEL N° 1429/18 de 30 de  noviembre de 2018, por la que se acogieron las observaciones del Tribunal de Cuentas y se dejó sin efecto el numeral 2° de la Resolución N° 613/18 de 13 de junio de 2018;

                                   4) que, asimismo, se adjunta proyecto de Reglamento de Uso de Tarjetas de Crédito Corporativa, donde se modifica el Numeral 5.3 previéndose que “efectuada la intervención, el Contador Delegado devolverá el legajo al Sector Gestión de Cuentas a Pagar para continuar el proceso de reposición del Fondo Permanente, efectuándose una reposición de las cuentas bancarias que integran el Fondo Permanente, por cada rendición de cuenta aprobada e intervenida por el Contador Delegado”;   
                 CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, al amparo de lo establecido por el artículo 211, Literal F) de la Constitución de la República, dictó la Ordenanza N° 90, de fecha 2 de mayo de 2018, en la que fijó criterios generales y procedimientos para la utilización de las tarjetas corporativas, a los que deben ajustarse las reglamentaciones que se dicten a dicho respecto 

                                                     2) que el nuevo Proyecto de Reglamento remitido así como la Resolución N° 1429/18 de 30 de noviembre de 2018, se ajustan a los criterios y procedimientos establecidos en la Ordenanza referida, subsanándose de esa forma el señalamiento dispuesto por este Tribunal en su resolución de 3 de octubre de 2018;                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el art. 211 lit. E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Reglamento de Tarjetas Corporativas proyectado por ANTEL; 
2) Comunicar al Organismo actuante y al Contador Delegado.
CLC
.
